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COSEC-ESTPO - 13.0

Neiva, 13 de mayo de 2025

Señor
JOAN SEBASTIAN LOZADA BARRIOS
Calle 21A No. 46A-33 Rioja
Ciudad.

Asunto: respuesta a información de seguridad ciudadana No. 684652-20250511.

Cordial saludo, de manera atenta y en virtud de lo preceptuado por el artículo 19 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, con el
presente me permito informarle que, frente a las peticiones irrespetuosas, la autoridad administrativa podrá
rechazarlas.

En consecuencia, y de acuerdo con los términos en los que presentó su solicitud, la cual fue registrada
mediante aplicativo PQR2S No. 684652-20250511, me permito dar cumplimiento a la norma mencionada,
disponiendo que su petición debe ser rechazada, por no cumplir con los términos exigidos por la ley para la
presentación de peticiones.

Recordamos que la Policía Nacional estará atenta a atender nuevamente su requerimiento, siempre y cuando
se realice de forma respetuosa y adecuada, al igual reitero nuestro compromiso constitucional con el
ordenamiento jurídico y el Estado Social de Derecho, en cuanto a la protección de los derechos fundamentales
y el deber de garantizar las condiciones de seguridad y tranquilidad pública de los habitantes de Colombia.

Atentamente,

Firma:
@PkiFirma

Anexo: si
@PkiFirma

CL 21 12 - 50
Teléfono: 8726100
menev.eneiva@policia.gov.co
www.policia.gov.co

INFORMACIÓN PÚBLICA

GS-2025-035316-MENEV
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